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PRESIDENTE: Muy buenas noches a todos.  

Señor Secretario, hacemos el primer llamado a lista. 

 

SECRETARIO: Buenas noches a todos los Honorables 

Concejales, los funcionarios de la Administración 

municipal y los funcionarios de la Corporación que nos 

acompañan en esta noche y a la ciudadanía en general. 

Procederé a hacer el llamado a lista. 

 

Señor Presidente, han contestado al llamado a lista 

dieciséis (16) Honorables Concejales, por lo tanto, hay 

quórum deliberatorio y decisorio. 

 

PRESIDENTE: Existiendo quórum deliberatorio y 

decisorio, por favor, Señor Secretario, continuemos con 

el orden del día. 

 

SECRETARIO: Orden del día. 

 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum 

SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día. 

TERCERO: Lectura Y aprobación de actas. 

CUARTO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

QUINTO: Estudio en Segundo Debate de Proyecto de 

Acuerdo 028 de mayo 5 del 2021, “Por medio del cual se 

adicionan recursos al Presupuesto de Rentas y gastos 

del municipio de Bucaramanga, sección Instituto de la 

juventud, el deporte y la recreación de Bucaramanga –

INDERBU- para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 

de diciembre del 2021” 

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones. 

SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios. 

 

Bucaramanga, miércoles 12 de mayo de 2021, siete de la 

noche. 

El Presidente: Fabián Oviedo Pinzón. 

El Primer Vicepresidente: Leonardo Mancilla Ávila. 

El Segundo Vicepresidente: Robin Anderson Hernández R. 

El Secretario General: Carlos Andrés Hincapié Rueda. 

 

Señor Presidente, ha sido leído el orden del día. 

 

PRESIDENTE: Leído el orden del día, Señor Secretario, 

por favor, me registra que lo aprueben los Honorables 

Concejales. ¿Aprueban el orden del día, Honorables 

Concejales? 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, ha sido aprobado el orden 

del día. 

Continuando con el mismo, 
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TERCERO: Lectura y aprobación de actas: No hay actas 

para ser aprobadas el día de hoy. 

 

CUARTO: Himno de la ciudad de Bucaramanga: Se escucha 

el himno de la Ciudad. 

 

INTERPELACIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: 

Buenas noches, Secretario y Presidente: para reportar 

mi asistencia. 

 

SECRETARIO: Reportada su asistencia, Concejal Jorge 

Humberto Rangel. 

Continuando con el orden del día, Señor Presiente: 

 

QUINTO: Estudio en Segundo Debate el Proyecto de 

Acuerdo número 028 de mayo 5 del 2021. 

 

PRESIDENTE: Para que, por favor, verifiquemos la 

asistencia de los citados e invitados. 

 

SECRETARIO: Sí Señor. Por parte de la Secretaría 

Hacienda Nayarit Saharay Rojas Téllez. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO 

NAYARIT SAHARAY ROJAS TÉLLEZ: Buenas tardes, Honorables 

Concejales; buenas tardes a todos los presentes. 

Presente. 

 

SECRETARIO: El Jefe de Presupuesto Henderson Robles. 

 

INTERVENCIÓN DEL JEFE DE PRESUPUESTO, SEÑOR GENDERSON 

ROBLES: Señor Secretario, buenas tardes para usted y 

para los Honorables Concejales. 

 

SECRETARIO: Muchas gracias. Por parte del Instituto del 

Deporte y la Recreación de Bucaramanga, el Doctor Luis 

Gonzalo Gómez Guerrero. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR LUIS GONZALO GÓMEZ GUERRERO 

DIRECTOR, INSTITUTO DE LA JUVENTUD, EL DEPORTE Y LA 

RECREACIÓN DE BUCARAMANGA, -INDERBU-: Señor Secretario, 

buenas noches; Señores Honorables Miembros del Concejo, 

buenas noches; Doctora Saharay y Doctor Henderson, 

buenas noches. 

 

SECRETARIO: Gracias. El Autor de este proyecto es el 

Doctor Juan Carlos Cárdenas Rey y el Ponente, el 

Honorable Concejal Carlos Andrés Barajas Herreño. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Presente, Secretario. 

 

SECRETARIO: Muchas gracias. Señor Presidente, todas las 

partes interesadas en el estudio de este Proyecto de 

Acuerdo se encuentran presentes y podemos continuar. 

 

PRESIDENTE: Listo entonces, Señor Secretario, por 

favor, vamos a darle lectura a la Constancia, el 

Informe y la Ponencia. 

 

SECRETARIO: 

 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 

 

El suscrito Secretario de la Comisión Primera o de 

Hacienda y Crédito Público del Honorable Concejo de 

Bucaramanga hace constar que el Estudio en Primer 

Debate del Proyecto de Acuerdo Nº 028 del 5 de mayo del 

2021, “Por medio del cual se adicionan recursos al 

presupuesto general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga, Sección Instituto de la Juventud, el 

Deporte y la Recreación de Bucaramanga –INDERBU- para 

la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre 

del 2021”, fue aprobado el original del Proyecto de 

Acuerdo con modificación, como se registra en el Acta 

011, realizada el día 8 de mayo del 2021 virtualmente, 

mediante video llamadas de acuerdo a la Resolución 016 

de enero 21 de 2021 del Concejo Municipal, Artículos 

Primero y Segundo. 

 

Luis Eduardo Jaimes Bautista 

(Original firmado) 

 

Señor Presidente, ha sido leída la Constancia. Me 

permito dar lectura al: 

 

INFORME DE COMISIÓN 

 

La Comisión Primera o Comisión de Hacienda y Crédito 

Público del Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga 

informa a la Plenaria mixta presencial y virtualmente 

que en reunión efectuada el 8 de mayo de 2021, siendo 

las 9:00 de la mañana, fueron citados por la página web 

del Concejo a la Comisión virtualmente por video 

llamada, los Honorables Concejales integrantes de esta 

Comisión según la Resolución 016 de enero 21 del 2021 

del Concejo Municipal, Artículo Primero y Artículo 

Segundo al Estudio en Primer Debate del Proyecto de 

Acuerdo 028 del 5 de mayo del 2021. 
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Que para el estudio del presentado Proyecto de Acuerdo 

asistieron virtualmente los Honorables Concejales 

miembros de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda 

y Crédito Público con voz y voto: 

Marina de Jesús Arévalo 

Luisa Fernanda Ballesteros 

Carlos Andrés Barajas 

Luis Fernando Castañeda 

Francisco Javier González 

Tito Alberto Rangel 

Cristian Andrés Reyes. 

 

Igualmente, los funcionarios de la Administración 

citados por la Comisión Primera: 

Doctora Nayarit Saray Rojas Téllez, 

Señor Henderson Robles 

Señor Luis Gonzalo Gómez Guerrero. 

 

Realizado el primer llamado a lista por el Secretario, 

respondieron los seis (6) Honorables Concejales, 

existiendo quórum decisorio. 

 

El Presidente solicita al Secretario dar lectura al 

orden del día, tal como consta en el acta. 

Leído el orden del día, se somete a consideración. 

 

INTERPELACIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

Señor Secretario, para registrar mi ingreso a la 

plenaria virtual. 

 

SECRETARIO: Registrado, Concejal Wilson Danovis. 

 

DESARROLLO DEL INFORME. 

 

El Presidente solicita al Secretario continuar con el 

orden del día. 

El Secretario da lectura al punto CUARTO. 

 

CUARTO: Estudio en Primer Debate del Proyecto de 

Acuerdo 028 del cinco de mayo de 2021 “Por medio del 

cual se adicionan recursos al Presupuesto General de 

Gastos y Rentas del Municipio de Bucaramanga, sección 

Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación de 

Bucaramanga –INDERBU- Para la vigencia fiscal del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre del 

2021.” 

 

El Presidente pregunta al Secretario si están presentes 

los funcionarios de la Administración para el estudio 
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del Proyecto de Acuerdo 028 del 8 de mayo del 2021 e, 

igualmente, el Ponente. 

 

El Secretario informa al Presidente que se encuentran 

presentes los funcionarios de la Secretaría de Hacienda 

de la Administración municipal, el Jefe de Presupuesto 

y el Director del INDERBU de Bucaramanga, el ponente 

del Proyecto de Acuerdo, el Concejal Carlos Andrés 

Barajas Herreño, quien radicó en la Secretaría de la 

Comisión, vía correo electrónico, la respectiva 

ponencia y fue publicada en la página Web del Concejo 

dentro del plazo establecido, como lo ordena el 

Reglamento Interno. 

 

El Presidente solicita dar lectura a la Ponencia. El 

Secretario da lectura a la ponencia Positiva; se somete 

a consideración la ponencia y a discusión, siendo 

aprobada la ponencia Positiva por los Concejales de la 

Comisión Primera. 

 

Aprobada la ponencia, el Presidente solicita al 

Secretario dar lectura al Artículo Primero. El 

Secretario da lectura al Artículo Primero original del 

Proyecto de Acuerdo Nº 028 del 5 de mayo del 2021.  

Leído el Artículo Primero, el Presidente lo somete a 

consideración y aprobación, siendo aprobado el Artículo 

Primero original del Proyecto de Acuerdo 028 del 5 de 

mayo de 2021. 

 

El Presidente solicita al Secretario dar lectura al 

Artículo Segundo. Una vez leído el Artículo Segundo, se 

somete a votación, pero el Secretario informa al 

Presiente que fue radicada una proposición 

modificatoria presentada por el Ponente con el visto 

bueno de la Administración. 

 

El Presidente solicita al Secretario dar lectura a la 

Proposición. Una vez leída la proposición modificatoria 

en donde, en su contenido, se encuentra la cifra MIL 

CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO 

PESOS CON 62/100 MCTE. ($1.040.437.405.62/100), se cambie el 

valor por: MIL CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA 

Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS CON SESENTA Y DOS 

CENTAVOS MCTE ($1.040.437.405,62). 

 

El Presidente somete a consideración y a aprobación la 

proposición modificatoria del Proyecto de Acuerdo 028 

(Articulado, Considerando y Parte Motiva) presentada y 

leída, siendo aprobada por los Concejales de la 
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Comisión Primera o Hacienda y Crédito Público presentes 

virtualmente. 

 

Leído el Artículo Segundo con la modificación, el 

Presidente lo coloca a consideración, discusión y 

aprobación, siendo aprobado por los Concejales de la 

Comisión Primera presentes virtualmente. 

 

El Presidente solicita al Secretario dar lectura al 

Articulo Tercero del Proyecto de Acuerdo 028 del 5 de 

mayo de 2021 con la modificación de la proposición 

aprobada. Leído, lo somete a aprobación, siendo 

aprobado por los Concejales de la Comisión Primera, 

presentes virtualmente. 

 

El Presidente solicita al Secretario dar lectura al 

Artículo Cuarto. Una vez leído el Artículo Cuarto 

original del Proyecto, se somete a discusión y 

aprobación, siendo aprobado por la Comisión Primera. 

 

El Presidente solicita al Secretario dar lectura al 

Considerando. Una vez es leído el Considerado, con la 

modificación en la Proposición aprobada de los 

numerales 4 y 5 del Proyecto de Acuerdo 028 del 5 de 

mayo, el Presidente lo se somete a consideración, 

discusión y aprobación de la Comisión Primera, siendo 

aprobado por la Comisión Primera o Hacienda y Crédito 

Público. 

 

El Presidente solicita dar lectura a la Exposición de 

Motivos. El Secretario da lectura a la Exposición de 

Motivos con la modificación de la proposición aprobada 

al Proyecto de Acuerdo 028 del 5 de mayo del 2021. El 

Presidente la coloca a consideración, discusión y 

aprobación, siendo aprobada por la Comisión Primera de 

Hacienda y Crédito Público. 

 

El Presidente solicita al Secretario dar lectura al 

Preámbulo. El Secretario da lectura al Preámbulo del 

Proyecto de acuerdo 028 del 5 de mayo del 2021. Leído 

el Preámbulo original del Proyecto de Acuerdo por el 

Secretario, el Presidente lo coloca a consideración, 

discusión y aprobación, siendo aprobado el Preámbulo 

original del Proyecto de Acuerdo por la Comisión 

Primera de Hacienda y Crédito Público. 

 

El Presidente solicita dar lectura al Título. El 

Secretario da lectura al Título del proyecto de 

Acuerdo, y, leído el Título original del Proyecto de 

Acuerdo, el Presidente lo coloca a consideración, 
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discusión y aprobación, siendo aprobado el Título 

original del Proyecto de Acuerdo. 

 

Concluido el estudio en Primer Debate del Proyecto de 

Acuerdo 028 del 5 de mayo del 2021 y aprobado por la 

Comisión Primera, el Presidente pregunta a los 

Concejales de la Comisión Primera si el Proyecto de 

Acuerdo 028 del 5 de mayo del 2021, pasa a Segundo 

Debate a la Plenaria virtualmente del Concejo. El 

Secretario manifiesta que ha sido aprobado por los 

Concejales de la Comisión Primera de Hacienda y Crédito 

Público y que pase a la Plenaria a Segundo Debate 

virtualmente del Concejo el Proyecto de Acuerdo del 5 

de mayo del 2021, de acuerdo al Reglamento Interno con 

los respectivos documentos. 

 

Este Informe de Comisión tiene su sustento legal en 

cumplimiento de la ley y del Reglamento Interno, 

Acuerdo 031 del 9 de octubre de 2018. 

 

El Presidente solicita continuar con el orden del día. 

 

El Secretario manifiesta a la Presidencia que han sido 

leídos el Cuarto y Quinto punto del orden del día. 

 

Terminado el orden del día, el Presidente levanta la 

Comisión y expresa sus agradecimientos a los miembros 

de la Comisión Primera de Hacienda y Crédito Público y 

se da por terminada siendo las once y cuarenta de la 

mañana (11:40 A.M.) del día 8 de mayo de 2021. 

 

En constancia, se firma el Informe de Comisión para 

Segundo Debate: 

 

 

Cristián Andrés Reyes Aguilar, 

Presidente. 

 

 

Carlos Andrés Barajas 

Ponente. 

 

 

Luis Eduardo Jaimes Bautista. 

Secretario. 

 

PONENCIA 

 

Concejal ponente: CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO. 
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Por designación de la Mesa Directiva, me corresponde 

dar Ponencia para el Segundo Debate del Proyecto de 

Acuerdo 028 del 5 de mayo del 2021 presentado por el 

Ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey, para el cual me 

permito hacer las siguientes consideraciones: 

 

 

MARCO NORMATIVO 

 

Me permito esbozar a los honorables concejales el marco 

normativo que soporta y apoya el presente Proyecto de 

Acuerdo. 

 Artículo 313 de la Constitución Política, Numeral 

Quinto. 

 Artículo 32 de la Ley 136 de 1994. 

 Artículo 100 del Decreto Municipal 076 de 2005… 

Desarrollo a: 

- La disponibilidad de los ingresos del municipio de 

los establecimientos públicos… 

- La disponibilidad de las apropiaciones para 

efectuar los traslados presupuestales será 

certificada por el jefe de Presupuesto respectivo o 

quien haga sus veces. 

 Acuerdo 052 de 1996, Art. 93. 

 

DESARROLLO DE LA PONENCIA 

 

1. Objeto del proyecto 
 

El objeto del Proyecto de Acuerdo que se presenta a 

consideración en el Honorable Concejo Municipal tiene 

como Objeto: Adicionar al Presupuesto General de Rentas 

y Gastos del INDERBU, vigencia 2021, en la suma de MIL 

CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CINCO PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 

MCTE ($1.040.437.405,62), distribuidos así: 

 

 
Código 

presupuesto 
Descripción 

Fuente 

financiación 
Valor 

2.3 Inversión    

2.3.2 ADQUISICIÓN BIENES Y SERVICIOS  1.040.437.405,62 

2.3.2.01 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  51.500.000,00 

2.3.2.01.01 ACTIVOS FIJOS  51.500.000,00 

2.3.2.01.01.003 MAQUINARIA Y EQUIPOS  51.500.000,00 

2.3.2.01.01.003.02 MAQUINARIA PARA USOS ESPECIALES  2.820.000,00 

2.3.2.01.01.003.02.08 Otra maquinaria de usos especiales y sus partes y piezas Ley 715 2.820.000,00 

2.3.2.01.01.003.03 MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E INFORMÁTICA  16.200.000,00 

2.3.2.01.01.003.03.02 Maquinaria Informática, sus partes, piezas y accesorios Ley 715 16.200.000,00 

2.3.2.01.01.003.04 MAQUINARIA Y APARATOS ELÉCTRICOS  32.480.000,00 

2.3.2.01.01.003.04.06 Otro equipo eléctrico y sus partes y piezas Ley 715 32.480.000,00 

2.3.2.02 ADQUISICIÓN DE DIFERENTES ACTIVOS  988.937.405,62 

2.3.2.02.01 MATERIALES Y SUMINISTROS  282.498.489,00 

2.3.2.02.01.003 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo) RP Alcaldía 153.435.000,00 

2.3.2.02.01.003 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo) Ley 715  79.472.520,00 
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2.3.2.02.01.003 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo) Ley 181 6.241.559,00 

2.3.2.02.01.004 Productos metálicos y paquetes de software Ley 715 32.822.100,00 

2.3.2.02.01.004 Productos metálicos y paquetes de software Ley 181 10.527.300,00 

2.3.2.02.02 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS  706.438.916,62 

2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servic. de producción RP Alcaldía 604.271.824,61 

2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servic. de producción Ley 715  0,16 

2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servic. de producción Ley 181 2.561.951,66 

2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servic. de producción Ley 1289 61.526.106,03 

2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales Ley 715 23.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales Conv Min-deporte 15.079.034,16 

TOTAL 1.040.437.405,62 

 

2. Consideraciones de la ponencia. 

 

1. De conformidad con el Artículo 313 numeral 5 de la 
Constitución Política, es claro que el Concejo 

Municipal de Bucaramanga es la entidad competente 

para conocer, debatir y decidir respecto al Proyecto 

de Acuerdo 028 del 2021. 

2. Se verificó que se anexa oficio de fecha 26 de abril 
de 2021, expedida por el Tesorero General del 

INDERBU, donde certifica los saldos disponibles en 

las cuentas bancarias de la entidad. 

3. Se verificó que se anexa el oficio de fecha 26 de 
abril de 2021, expedida por el Subdirector 

Administrativo y Financiero del INDERBU, donde 

certifica los recursos a adicionar en el Presupuesto 

de Ingresos y Gastos de la vigencia 2021. 

4. Se verificó el Acuerdo 02-2021 de fecha 16 de 

febrero de 2021 del Consejo Directivo del INDERBU, 

donde se aprobó por unanimidad adicionar el 

presupuesto general de gastos de la entidad para la 

vigencia 2021 por un valor de: MIL CUARENTA MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CINCO PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS MCTE. 

($1.040.437.405,62). 

5. Se verificó el Acta Nº 004 de Consejo de Gobierno de 
fecha 11 de marzo de 2021, donde se aprobó la 

adición y distribución de los excedentes financieros 

de la entidad. 

 

Por lo anterior, se hace necesario adicionar al 

presupuesto general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga sección INDERBU para la vigencia fiscal de 

2021, la suma de: MIL CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS 

TREINTA SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS SON SESENTA 

Y DOS CENTAVOS MCTE. ($1040.437.405,62). 

 

 

Sentido de la ponencia 

 

Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 

Proyecto de Acuerdo Nº 028 del 5 de mayo de 2021 

ajustado a la constitución y a las normatividades 
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vigentes, me permito presentar, ante la plenaria 

virtual, ponencia POSITIVA para SEGUNDO DEBATE, para su 

estudio y su respectiva aprobación ante el Honorable 

Concejo municipal. 

 

Presentado por, 

 

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

Señor Presidente, han sido leídas la Constancia, la 

Ponencia y el Informe de Comisión. 

 

PRESIDENTE: Leídas, la Constancia, la Ponencia y el 

Informe, entonces, vamos a darle el uso de la palabra, 

Señor Secretario, al Concejal Ponente que es Concejal 

Carlos Barajas. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, me permito comunicarle 

que mediante chat virtual el Concejal Javier Ayala 

Moreno, registra su asistencia. 

 

PRESIDENTE: Registrada la asistencia del Concejal 

Javier Ayala, nuevo jefe del Partido Liberal. 

¿El Concejal Carlos Barajas está conectado, Secretario? 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO:  

Sí Señor, aquí estoy, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Concejal 

Carlos Barajas por diez (10) minutos. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Muchas gracias, Presidente. Muy buenas noches para 

todos. 

 

Presidente, como lo expresé en la Comisión: adicionar 

estos recursos al INDERBU es importante para que se 

continúe con ese plan misional que viene desarrollando 

el Instituto y para que podamos seguir construyendo, 

desde este escenario que tanto necesita nuestra ciudad, 

que Bucaramanga sea una ciudad más deportiva, una 

ciudad más saludable; que se puedan propiciar esos 

espacios y que el INDERBU permita que nuestros jóvenes, 

nuestros niños y nuestros adultos mayores puedan tener 

la facilidad y la oportunidad de que se les generen, en 

ese plan misional del INDERBU, las condiciones para que 

tengamos escenarios deportivos y condiciones de 

salubridad a través del deporte, condiciones de 

recreación a través del deporte y así podamos tener una 

ciudad más saludable y, más, en estos tiempos de 

Pandemia que hoy se viven, en donde es indispensable 
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mantener buenas prácticas de salud, desde luego 

teniendo todos los cuidados de prevención del Covid. 

Por lo anterior, pedirle a la plenaria -como le 

solicité a la Comisión- que le demos ponencia Positiva 

con una proposición que en su momento se hizo, 

Presidente, que fue corregir en la cifra un tema 

numérico que ya quedó aprobado, pero es un tema de mero 

trámite, un error que se cometió a la hora de la 

transición, pero que ya quedó corregido en la Comisión. 

Y en ese orden de ideas, estando con todos los 

requisitos legales, con todos los requisitos de 

trámite, pedirle a la plenaria que demos ponencia 

favorable para que, desde el Instituto de deporte de 

Bucaramanga, se tengan los recursos necesarios para 

seguir cumpliendo con este plan misional de 

“Bucaramanga más deportiva y saludable”. 

Gracias, Presidente. 

 

PRESIDENTE: Listo, Concejal Carlos Barajas. Tiene el 

uso de la palabra el Director del INDERBU; ¿Se 

encuentra conectado, Señor Secretario? 

 

INTERVENCIÓN DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, 

EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE BUCARAMANGA –INDERBU-, 

DOCTOR LUIS GONZALO GÓMEZ GUERRERO: Sí, Señor, aquí 

estoy conectado. Buenas noches otra vez. 

 

PRESIDENTE: Buenas noches; entonces, tiene el uso de la 

palabra, Doctor Gonzalo.  

Felicito al Concejal Ponente también por su capacidad 

de síntesis. 

 

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE LA 

JUVENTUD, EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE BUCARAMANGA –

INDERBU-, DOCTOR LUIS GONZALO GÓMEZ GUERRERO:  Muchas 

gracias al Honorable Concejal ponente por su Ponencia y 

por su explicación. 

Efectivamente, lo que estamos buscando en este momento 

con la adición de estos recursos, excedentes del año 

anterior, es ponerlos al servicio de los parques 

RECREAR y hacer de estos sitios un lugar de encuentro 

social y familiar para mejorar la salud y las 

condiciones de vida de los ciudadanos. 

Adicional a esto, estamos generando empleo, estamos 

generando un sano esparcimiento para los jóvenes que 

están tomando tanta importancia en estos días. 

Promocionar el deporte será traducido, evidentemente, 

en reducción de indicadores de violencia, en usar los 

espacios de tiempo libre y de sano esparcimiento, así 

como en mejorar los indicadores de salud pues, como 
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ustedes saben, la Alcaldía de Bucaramanga le apostó a 

recibir estos parques pues todos conocemos la historia 

sobre lo que sucedió con estos parques RECREAR y la 

Alcaldía le apostó a recibirlos para no dejar que estos 

parques se acabaran, para no permitir que estos 

pulmones dejaran de funcionar y vimos una oportunidad 

importante para administrarlos, tenerlos, mantenerlos y 

darlos al servicio de la Comunidad, pero todo esto -

como ustedes saben- cuesta dinero y todo esto, a través 

de INDERBU, lo estamos haciendo de la mejor manera 

posible, siendo muy austeros en estos gastos. Mi 

compromiso como Director General del INDERBU es hacer 

buen uso de estos de recursos y -como me lo advertían 

en alguna oportunidad- poner todos los recursos que 

tenemos y que han sido aprobados por los Honorables 

Miembros del Concejo, al servicio de la comunidad; y 

Dios quiera, de acuerdo a nuestra planeación, no tener 

excedentes para el año entrante y tratar de que cada 

peso que se reciba sea usado de la mejor manera 

posible: y así va a ser con estos parques. 

Al ponente le agradezco inmensamente, nuevamente, y 

también a los Honorables Miembros de este Concejo por 

haberse reunido hoy y espero una favorabilidad. 

Quedo atento a cualquier inquietud que ustedes tengan: 

con mucho gusto estoy acá presente. 

Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Listo. ¿Algún Concejal con el uso de la 

palabra, Señor Secretario? 

 

SECRETARIO: La Concejal Silvia Moreno. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la Concejal 

Silvia. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: 

Gracias, Señor Presidente, por el uso de la palabra. 

Yo sí quisiera -antes de poder dar aprobación al 

Proyecto de Acuerdo, que considero es bastante 

relevante e importante para la Ciudad toda vez que se 

van a habilitar espacios de sano esparcimiento para los 

jóvenes- expresar que tengo unas dudas y quisiera me 

las pudieran aclarar.  

Presidente, no sé si autorizada a apagar la cámara toda 

vez que veo que la señal es inestable: No sé si en 

estos momentos no me escuchen bien. 

 

PRESIDENTE: Sí, se le escucha, Concejal, tranquila. 
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CONTINÚA INTERVENCIÓN DE LA H.C.: SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: Perfecto, entonces continúo con la cámara 

prendida. 

Le acabo de compartir a José unas diapositivas que les 

voy a compartir a ustedes, compañeros, y, por ende, al 

Director del INDERBU para que (palabras ilegibles) 

Muchas gracias, ya se las acabo de compartir a José 

(Interferencia de audio) 

 

PRESIDENTE: Concejal, si quiere, por favor, apague la 

cámara. Concejal Silvia, por favor, apague la cámara 

que sí se le oye entrecortado. 

 

CONTINÚA INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: Perfecto, listo ya la apagué. 

Entonces, No sé si ya se estén viendo las diapositivas. 

Con la primera diapositiva, yo insisto en que es bien 

importante que se le dé la publicación a la ejecución 

de los gastos toda vez que en la página Web no se 

evidencia la ejecución de ingresos. 

Entonces, es importante poder revisar ese tema y 

compartirlo; yo considero que esto hace parte de la 

planeación. 

 

Siguiente diapositiva, José, por favor. 

 

En esta diapositiva, en la página veinte (20), dice: 

Estado de Tesorería con corte a 31 de diciembre del 

2020, firmado por la Contadora y el Tesorero de la 

entidad… Entonces, las cuentas corrientes en CORPBANCA, 

recursos propios, Cuenta 10400499-9… entonces, hago el 

comparativo con la página ocho del mismo proyecto con 

la certificación y me voy a los recursos propios y dice 

que están en el Banco Itaú, Cuenta Corriente 10400499-

9. Quisiera claridad meridiana para saber en dónde 

están: Si están en CORPBANCA, o si están en Itaú, 

Cuenta Corriente. Tengo esa duda. La verdad yo no sé 

mucho de bancos, pero sí me llama la atención, toda vez 

que en la página veinte aparece CORPBANCA, Recursos 

Propios, y en la certificación aparece Itaú, Cuenta 

Corriente. Me gustaría que me pudieran dar la claridad 

al respecto.  

Con eso termino mi intervención. 

Muchas gracias, Señor Presidente, por el uso la 

palabra. 

 

PRESIDENTE: ¿Algún otro uso de la palabra, Secretario? 

Por favor, es el momento, señores concejales; si no, 

procedemos a que intervenga el Director del INDERBU y 

votamos la Ponencia después de la intervención. 
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Si algún concejal quiere el uso de la palabra, por 

favor, manifestarlo. 

 

SECRETARIO: El Concejal Luís Ávila ha solicitado la 

palabra. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal Luis Ávila. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Presidente, muchas gracias por el uso de la palabra; un 

cordial saludo para usted, para todos Honorables 

Concejales y para el Doctor Luis Gonzalo. 

Primero, felicitar al Honorable Concejal Carlos Barajas 

por esa ponencia. 

Yo siempre he estado en la línea del deporte y conozco, 

la situación de los RECREAR e, incluso, el tema de la 

gente que trabajaba en los RECREAR. Considero que este 

proyecto, primero que todo, facilita seguir esa 

secuencia de lo que hemos venido generando desde el 

Concejo frente a las Escuelas de Formación Deportiva, 

por lo cual es importante que este proyecto avance ya 

que aquí tenemos nosotros una gran oportunidad para la 

formación de los talentos y para generar espacios de 

deporte, de recreación y de salud mental al ser 

potencializados como una gran herramienta de deporte. 

Entonces, quería hacer este aporte, Señor Presidente, 

ya que realmente es importante que nosotros tengamos en 

cuenta que nuestra ciudad no tiene la cantidad de 

escenarios que a uno le gustaría que llegáramos a 

tener, pero acá tenemos una gran herramienta frente a 

estos escenarios de los RECREAR y que también podrían 

generar unas opciones para las personas que puedan 

llegar a participar como profesores o como personal de 

mantenimiento de estos escenarios ya que los conocen 

pues han venido trabajando en el mismo. 

Muchas gracias, Señor Presidente. 

 

SECRETARIO: El Concejal Francisco González está 

solicitando también el uso la palabra por intermedio 

del Concejal Jorge Humberto. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal Francisco 

Javier González. 

¿Se encuentra conectado, Secretario, por favor? 

 

SECRETARIO: Sí se encuentra conectado, Señor 

Presidente. Concejal Francisco, adelante con el uso de 

la palabra. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: 

¡Qué pena, Señor Secretario ¿Me puede repetir la 

pregunta?! 

 

SECRETARIO: ¿Usted, estaba solicitando el uso de la 

palabra? 

 

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER 

GONZÁLEZ GAMBOA: No, Señor Secretario. Presidente 

Fabián, pensé que me estaba preguntando algo en 

específico. 

 

SECRETARIO: No, es que el Concejal Jorge Humberto 

escribió en el chat que usted estaba solicitando la 

palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO; 

Pachito, usted me escribió. 

 

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER 

GONZÁLEZ: Era para registrar la presencia de Yalita, 

pero hace mucho la registró, Compañero. 

 

PRESIDENTE: Listo, ¿Tenemos algún uso más de la 

palabra, Secretario? 

 

SECRETARIO: No, Señor Presidente. Me permito dar 

lectura a la certificación allegaba por la Secretaría 

de Hacienda al despacho de la Secretaría General de 

esta Corporación. 

 

PRESIDENTE: Listo, Secretario. Después de dar lectura, 

tiene el uso de la palabra el Director de INDERBU 

nuevamente, para que le responda las inquietudes de la 

Concejal Silvia. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, ¿Vamos a dar votación a 

la Ponencia? 

 

PRESIDENTE: ¿Me decía, Secretario? 

 

SECRETARIO: ¿Damos votación a la ponencia? 

 

PRESIDENTE: ¿Me había dicho que iba a leer una 

certificación, Secretario? 

 

SECRETARIO: Sí. 

Entonces, me autoriza leer la certificación, es tan 

amable. 
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PRESIDENTE: Vamos a leer la Certificación y vamos a 

darle el uso de la palabra al Director del INDERBU. 

 

SECRETARIO:La suscrita Secretaría de Hacienda 

del municipio de Bucaramanga hace constar que: 

 

Según comunicación recibida por el Instituto de la 

Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga -

INDERBU- se propende adicionar, provenientes de los 

recursos de balance de la vigencia de 2020, un valor de 

MIL CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CINCO PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 

MCTE. ($1.040.437.405,62), los cuales afectan 

positivamente sólo la vigencia 2021, no se proyectan en 

los siguientes nueve años por ser recursos de balance y 

sólo pueden ser determinados hasta el cierre de la 

vigencia inmediatamente anterior. 

 

Se expide a los diez (10) días del mes de mayo del 

2021. 

 

Nayarit Saharay Rojas Tello. 

Secretaria de Hacienda. 

 

Señor Presidente, ha sido leída la certificación y 

podemos continuar con el trámite de la aprobación de la 

ponencia. 

  

PRESIDENTE: Listo. Entonces, tiene el uso de la palabra 

el Director del INDERBU, por cinco (5) minutos. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR LUIS GONZALO GÓMEZ GUERRERO, 

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, EL DEPORTE Y LA 

RECREACIÓN DE BUCRAMANGA –INDERBU-: Muchas gracias por 

concederme la palabra. 

A la Honorable Concejal Silvia Moreno voy a explicarle 

su inquietud: esta es una cuenta antigua que se tenía 

anteriormente y fue absorbida por el Itaú; es por esa 

razón que encontramos el nombre de CORPBANCA y 

encontramos el nombre Itaú.  

No sé si la Honorable Concejal Silvia quiera otra 

aclaración. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: 

¿Puedo hacer uso de la palabra, Señor Presidente? 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la Concejal 

Silvia. 
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CONTINÚA INTERVENCIÓN LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: Perfecto, entonces, el tema de CORPBANCA. Pero, 

¿Por qué no publican los ingresos, si eso debe ser 

público para todo el mundo, está dentro de sus metas de 

planeación y lo más lógico y lo más viable es que se 

haga la publicación, toda vez que tienen el tiempo y la 

disponibilidad para hacerlo? 

Es básicamente eso. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Listo. Entonces, vamos a darle votación a 

la ponencia, Señores Concejales. 

Entonces, Secretario, por favor, para que esté 

pendiente de la votación. ¿Aprueban la ponencia, los 

Honorables Concejales? 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, ha sido aprobada la 

ponencia. 

 

PRESIDENTE: Aprobada la ponencia, Secretario, por 

favor, continuemos con el trámite del ARTICULADO. 

 

SECRETARIO: Acuerda: 

 

Artículo Primero. Créense, en el presupuesto de 

ingresos del Instituto de la Juventud, el Deporte y la 

Recreación de Bucaramanga –INDERBU- para la vigencia 

fiscal de 2021, los siguientes rublos presupuestales de 

ingresos así: 

 

Código Presupuesto Descripción 

1 Ingresos 

1.2 Recursos de capital 

1.2.02 Excedentes financieros 

1.2.02.01 Establecimientos públicos 

1.2.02.01.0001 Reportes de creación 

1.2.02.01.0001.002 Participación del impuesto 

adicional del 10% de las 

cajetillas de cigarrillos 

nacionales 

1.2.02.01.0003 Recursos de la Ley 1801 de 1995 

1.2.02.01.0004 Aportes municipio de Bucaramanga 

1.2.02.01.0005 Ministerio del Deporte - Convenios 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, ha sido leído el Artículo 

Uno original del Proyecto de Acuerdo sin modificaciones 

ni proposiciones. 

 

PRESIDENTE: Leído el Artículo Primero, entonces, ¿Lo 

aprueban los Honorables Concejales? 
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SECRETARIO: Ha sido aprobado el Artículo Primero, Señor 

Presidente. 

 

Para el Artículo Segundo: Adiciónese el presupuesto de 

ingresos de la vigencia de 2021 en el Instituto de la 

Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga – 

INDERBU- en la suma de MIL CUARENTA MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO 

PESOS CON SESENTA Y DOS/CIEN MCTE. ($1.040.437.405,62). 

Distribuidos así: 

 

 

Código Presupuesto Descripción Valor 

1 Ingresos  

1.2 Recursos de capital  

1.2.02 Excedentes financieros  

1.2.02.01 Establecimientos públicos  

1.2.02.01.0001 Reportes de recreación  

1.2.02.01.0001.002 Participación del impuesto 

adicional del 10% de las 

cajetillas de cigarrillos 

nacionales 

 

1.2.02.01.0003 Recursos de la Ley 1801 de 

1995 

 

1.2.02.01.0004 Aportes municipio de 

Bucaramanga 

 

1.2.02.01.0005 Ministerio del Deporte - 

Convenios 

 

 

Señor Presidente, ha sido leído el Artículo Segundo. 

Pero también me permito manifestarle que la Comisión 

modificó el original de este artículo así: 

 

Adiciónese el presupuesto de ingresos de la vigencia 

del 2021 del Instituto de la Juventud y el Deporte y la 

Recreación de Bucaramanga –INDERBU- en la suma de MIL 

CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CINCO PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 

MCTE. ($1.040.437.405,62), distribuidos así. 

  

Señor Presidente, ha sido leída la modificación 

realizada en la Comisión. 

 

PRESIDENTE: Entonces, ¿Aprueban los Honorables 

Concejales, el Artículo Segundo? 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, ha sido aprobado el 

Artículo Segundo con sus modificaciones. 
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PRESIDENTE: Continuemos, Señor Secretario, por favor. 

 

SECRETARIO: 

 

Artículo Tercero. Adiciónese el presupuesto de gastos 

de la vigencia 2021 del Instituto de la Juventud, el 

Deporte y la Recreación de Bucaramanga –INDERBU- en la 

suma de MIL CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS CON SESENTA Y DOS 

CENTAVOS MCTE. ($1.040.437.405,62), distribuidos así: 

 

 

 

 
Código 

presupuesto 
Descripción 

Fuente 

financiación 
Valor 

2.3 Inversión    

2.3.2 ADQUISICIÓN BIENES Y SERVICIOS  1.040.437.405,62 

2.3.2.01 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  51.500.000,00 

2.3.2.01.01 ACTIVOS FIJOS  51.500.000,00 

2.3.2.01.01.003 MAQUINARIA Y EQUIPOS  51.500.000,00 

2.3.2.01.01.003.02 MAQUINARIA PARA USOS ESPECIALES  2.820.000,00 

2.3.2.01.01.003.02.08 Otra maquinaria de usos especiales y sus partes y piezas Ley 715 2.820.000,00 

2.3.2.01.01.003.03 MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E INFORMÁTICA  16.200.000,00 

2.3.2.01.01.003.03.02 Maquinaria Informática, sus partes, piezas y accesorios Ley 715 16.200.000,00 

2.3.2.01.01.003.04 MAQUINARIA Y APARATOS ELÉCTRICOS  32.480.000,00 

2.3.2.01.01.003.04.06 Otro equipo eléctrico y sus partes y piezas Ley 715 32.480.000,00 

2.3.2.02 ADQUISICIÓN DE DIFERENTES ACTIVOS  988.937.405,62 

2.3.2.02.01 MATERIALES Y SUMINISTROS  282.498.489,00 

2.3.2.02.01.003 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo) RP Alcaldía 153.435.000,00 

2.3.2.02.01.003 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo) Ley 715  79.472.520,00 

2.3.2.02.01.003 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo) Ley 181 6.241.559,00 

2.3.2.02.01.004 Productos metálicos y paquetes de software Ley 715 32.822.100,00 

2.3.2.02.01.004 Productos metálicos y paquetes de software Ley 181 10.527.300,00 

2.3.2.02.02 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS  706.438.916,62 

2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servic. de producción RP Alcaldía 604.271.824,61 

2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servic. de producción Ley 715  0,16 

2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servic. de producción Ley 181 2.561.951,66 

2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servic. de producción Ley 1289 61.526.106,03 

2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales Ley 715 23.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales Conv Min-deporte 15.079.034,16 

TOTAL 1.040.437.405,62 

 

 

Señor Presidente, ha sido leído el Artículo Tercero 

original y me permito leer la modificación realizada en 

Comisión. 

 

La Comisión modificó el original del Proyecto de 

Acuerdo así: 

 

Adiciónese el presupuesto de ingresos de la vigencia 

2021 del Instituto de la Juventud, el Deporte y la 

Recreación de Bucaramanga -INDREBU- en la suma de MIL 

CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CINCO PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 

MCTE. ($1.040.437.405,62), distribuidos así: 
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Señor Presiente, ha sido leída la modificación 

realizada en la Comisión. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban los Honorables Concejales el 

Artículo Tercero?  

 

SECRETARIO: Señor Presidente, ha sido aprobado el 

Artículo Tercero. 

 

PRESIDENTE: Continúe. 

 

SECRETARIO: 

 

Artículo Cuarto. El presente acuerdo rige a partir de 

la fecha de su expedición. 

El Artículo Cuarto fue aprobado original. 

Señor Presidente, ha sido leído el Artículo Cuarto 

original del Proyecto de Acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Leído el Artículo Cuarto, ¿Lo aprueban los 

Concejales? 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, ha sido aprobado el 

Artículo Cuarto del Proyecto de Acuerdo. 

 

PREISDENTE: Continuemos, Secretario, por favor. 

 

SECRETARIO: Vamos a continuar con los CONSIDERANDOS: 

 Que el Instituto de la Juventud, el Deporte y la 

Recreación de Bucaramanga es un establecimiento 

público descentralizado del orden municipal con 

autonomía administrativa y presupuestal en 

cumplimiento del Decreto 1111 de 1996, que se rige 

por el Estatuto Orgánico del Presupuestos del 

municipio de Bucaramanga. 

 Que mediante Acuerdo 030 de diciembre de 2016, el 

Concejo Municipal de Bucaramanga fijó el Presupuesto 

General de Rentas y Gastos del municipio de 

Bucaramanga para la vigencia fiscal del 1 de enero 

hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 Que el Decreto 077 de 2005, en su Artículo 100, prevé 

la presentación de proyectos de acuerdo sobre 

créditos adicionales al presupuesto cuando sea 

indispensable aumentar apropiaciones autorizadas 

inicialmente. 

 Que según certificación emitida por el Tesorero 

General del INDERBU, a 31 de diciembre de 2020 

quedaron saldos disponibles en caja y bancos sin 
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comprometer la vigencia de 2020 por los siguientes 

valores: 

 

Recursos propios: 757.706.824,00 MCTE 

Ley 715 de 2001: 186.794.720,16 MCTE 

Ley 189 de 1985:          19.330.020,66 MCTE 

Ley 1289 de 2009:         61.526.106,03 MCTE 

Convenio Min-Deporte:     15.079.034,16 MCTE 

Para un total de $1.040.437.405,62 MCTE 

 

 Que mediante Acta Nº 02 de Reunión Extraordinaria del 

16 de febrero de 2021, el Consejo Directivo aprobó 

por unanimidad adicionar el Presupuesto General de 

Gastos del INDERBÚ de la vigencia de gastos del 2021 

en la suma de MIL CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS CON 

SESENTA Y DOS CENTAVOS MCTE. ($1.040.437.405,62) 

 Que conforme consta en la certificación de la 

Contadora Profesional por el apoyo del área 

administrativa y financiera de acuerdo al Artículo 82 

del Decreto 1111 de 1996, da viabilidad para 

incorporar recursos al presupuesto de la vigencia 

2021 originados de recursos de balance a diciembre 30 

de 2020 por valor de MIL CUARENTA MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO 

PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($1.040.437.405,62) 

y que los recursos de balance se encuentran 

disponibles hasta a 31 de diciembre de 2020 en los 

saldos bancarios de los estados financieros. 

 Que según el Acta 004 del Consejo de Gobierno del 11 

de marzo de 2021, se aprobó la adición de excedentes 

financieros del INDERBU, IMEBU, INVISBU, Bomberos, 

Dirección de Tránsito de Bucaramanga. 

 

Señor Presidente, han sido leídos los Considerandos 

originales; no obstante, hago referencia a las 

modificaciones realizadas en Comisión, las cuales 

modificaron el original del Proyecto de Acuerdo así: 

 

Numerales 4 y 5 para un total de la suma de MIL 

CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CINCO PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 

($1.040.437.405,62) MCTE. 

 

Señor Presidente, han sido leídos los Considerandos con 

sus modificaciones aprobadas en Comisión. 

 

PRESIDENTE: Leídos los Considerandos, ¿Los aprueban, 

los Honorables Concejales? 
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SECRETARIO: Señor Presidente, han sido aprobados los 

Considerandos.  

 

PRESIDENTE: Continuamos, por favor, Señor Secretario, 

dando lectura a la Exposición de motivos. 

 

SECRETARIO:  Honorables Concejales: 

 

Exposición de Motivos 

 

En cumplimiento del mandato legal y constitucional de 

conformidad con lo contemplado en el Decreto Municipal 

076 de 2005 que conforma el Estatuto Orgánico de 

Presupuesto del municipio de Bucaramanga con fundamento 

en el Artículo 100, se presenta a consideración del 

Honorable Concejo Municipal el presente Proyecto de 

Acuerdo, el cual fue aprobado por el Consejo de 

Gobierno mediante Acto 004 del 11 de marzo 2021 para 

adicionar los excedentes financieros de la vigencia 

2020 al presupuesto de la vigencia en curso por valor 

de MIL CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL 

CUATROCIENTOS CINCO PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 

MCTE. ($1.040.437.405,62). 

El presente Proyecto de Acuerdo cumple con la 

normatividad vigente, en especial con el Decreto Ley 

1111 de 1996, el 17 de 2007, el 15 de 2001, el 1176 de 

2007, el 1551 de 2012 y demás normas relevantes. 

El Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación 

de Bucaramanga es un establecimiento público 

descentralizado del orden municipal con autonomía 

administrativa presupuestal y, en cumplimiento del 

Decreto 1111 de 1996, se rige por el Estatuto Orgánico 

del municipio de Bucaramanga. 

El Decreto 076 de 2005, en el Artículo 100, prevé la 

presentación de proyectos de acuerdo sobre créditos 

adicionales del presupuesto cuando sea indispensable 

aumentar las apropiaciones autorizadas inicialmente. 

 

Según certificación emitida por el Tesorero General del 

INDERBU, a 31 de diciembre de 2020 quedaron saldos 

disponibles en caja y bancos sin comprometer la 

vigencia de 2020 por los siguientes valores: 

 

Recursos propios 757.706.824,00 MCTE 

Ley 715 de 2001 186.794.720,16 MCTE 

Ley 189 de 1985        19.330.020,66 MCTE 

Ley 1289 de 2009       61.526.106,03 MCTE 

Convenio Min-Deporte     15.079.034,16 MCTE 

Para un total de $1.040.437.405,62 MCTE 
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Mediante Acta Nº 02 de Reunión Extraordinaria el 16 de 

febrero de 2021, el Consejo Directivo aprobó, por 

unanimidad, adicionar al Presupuesto General de Gastos 

del INDERBÚ de la vigencia 2021 la suma de MIL CUARENTA 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CINCO PESOS CON SESENTA Y DOS/100 MCTE  

 

Así mismo, la contadora profesional de apoyo del área 

administrativa y financiera certifica, de acuerdo con 

el Artículo 82 del Decreto 1111 de 1996, dar viabilidad 

para incorporar los recursos del presupuesto de la 

vigencia 2021 originados de recursos del balance a 

diciembre 30 de 2020 y que los recursos del balance se 

encuentran disponibles hasta a 31 de diciembre de 2020 

en los saldos bancarios de los estados financieros. 

 

Según Acta Nº 004 del Consejo de Gobierno del 11 de 

marzo de 2021, se aprobó la adición de los excedentes 

financieros del INDERBU, el IMEBU, el INVISBU, los 

Bomberos y la Dirección de Tránsito de Bucaramanga. 

 

Juan Carlos Cárdenas Rey 

Alcalde Municipal 

 

 

Señor Presidente, la Exposición de Motivos tuvo una 

modificación en la Comisión así: 

 

En el último párrafo por valor de MIL CUARENTA MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO 

PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS MCTE. 

($1.040.437.405,62) 

 

Señor Presidente, ha sido leído la Exposición de 

Motivos con sus modificaciones. 

 

PRESIDENTE: Leída la Exposición de Motivos, ¿La 

aprueban los Honorables Concejales? 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, ha sido aprobada la 

exposición de motivos del presente Proyecto de Acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Continuemos, por favor, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Sí, Señor Presidente. 
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Preámbulo. 

 

El Concejo de Bucaramanga, en uso de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial las consagradas 

en el Artículo 313 Numeral 5 de la Constitución 

Política de Colombia y la Ley 136 de 1994, modificada 

por la Ley 1551 de 2012, la Ley 1287 de 2009, el 

Decreto 1111 de 1996, el Decreto Municipal 076 de 2005 

y las demás normas concordantes y (Interferencia: no se 

entendió el final de la frase) 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, ha sido leído el 

Preámbulo. 

 

PRESIDENTE: Leído el preámbulo, ¿Lo aprueban los 

Honorables Concejales? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el preámbulo, Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuemos, por favor, Señor Secretario. 

 

SECREATARIO: 

Título 

 

Proyecto de Acuerdo “Por medio del cual se adicionan 

recursos al presupuesto de rentas y gastos del 

municipio de Bucaramanga sección Instituto de la 

Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga -

INDERBU- para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 

de diciembre del 2021.” 

 

Ha sido leído el Título original del Proyecto de 

Acuerdo sin modificaciones ni proposiciones. 

 

PRESIDENTE: Leído el Título del Proyecto, ¿Lo aprueban  

 

SECRETARIO: Señor Presidente, Ha sido aprobado el 

Título original del Proyecto de Acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Aprobado el Título original, entonces, 

¿Quieren ustedes Señores Concejales que este proyecto 

pase a ser sancionado por el Señor Alcalde? 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, ha sido manifestada la 

voluntad de los Concejales para la sanción del presente 

Proyecto de Acuerdo. 
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PREIDENTE: Listo, Señor Secretario; entonces, por 

favor, vamos a continuar. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, continuando con el orden 

del día, se ha agotado el punto quinto. 

 

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones. No hay 

documentos y comunicaciones para ser leídas. 

 

SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios. No hay 

proposiciones en el correo de la Secretaría General. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la Concejal 

Marina. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: 

Gracias, Presidente.  

Desde luego, desearle al Doctor Gonzalo que le vaya muy 

bien con los proyectos que ha mencionado hoy.  

 

Yo quiero hacer una pregunta muy sencilla ya que tengo 

una inquietud alrededor de una convocatoria sobre 

formación -de la cual me permito decirle que me parecen 

muy pertinentes los temas que se van a tratar acá-, 

pero quisiera saber: esa convocatoria -entendiendo que 

está contenida dentro de las actividades del Instituto- 

cómo se originó, si es algún convenio 

interadministrativo o si fue directamente contratada 

por el INDERBU. Repito, son catorce (14) cursos de muy 

buena necesidad en el mercado; es simplemente esa 

inquietud que quisiera que nos contara, Doctor, y de 

paso, ¿Cómo le ha ido con la convocatoria y si, a pesar 

de las circunstancias, ha habido suficiente 

receptividad en ese tema?  

Gracias. 

 

PRESIDENTE: ¿Tiene el uso de la palabra el Doctor 

Gonzalo? ¡Ah, no! Discúlpeme un momento, Doctor 

Gonzalo; el uso de la palabra es para el Concejal Luis 

Ávila.  

 

Por favor, le pido a los Concejales que no vayamos a 

abrir un debate político en el punto de proposiciones y 

varios: ya agotamos el punto para el cual fue citado el 

Doctor Gonzalo, pero él responderá las dudas de los 

Concejales que intervengan y ya no más, por favor. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Gracias, Presidente, por el uso de la palabra. 
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Presidente, simplemente para destacar que el día de 

hoy, en la Calle de los Estudiantes, se realizó una 

actividad -de la se han dado cuenta en las diferentes 

redes sociales- en que un compañero Uteista agricultor 

solicitaba el apoyo de toda la comunidad y de los 

mismos compañeros de las Unidades, y se vio lo que es 

la unión de la comunidad, la unión de los estudiantes, 

la unión de muchas personas, y “Gracias a Dios” esta 

actividad dio un resultado favorable.  

Lo más importante es decir que desde el Concejo también 

nosotros podemos generar y apoyar a estos agricultores 

y podemos llegar a generar estos espacios, para que no 

sea como hoy que fue la piña frente a una necesidad de 

este compañero, sino de muchos campesinos quienes 

también tengan la oportunidad de traer sus productos 

para evitar los intermediarios. 

Entonces, yo invito a la Corporación, en cabeza suya, 

Señor Presidente, para que logremos mirar este tipo de 

actividades que van a hacer que apoyemos a muchas 

personas que tienen la necesidad, sobre todo, de 

generar los recursos para que ellos continúen en su 

emprendimiento, continúen sus cultivos; y que realmente 

nosotros, como Corporación, generemos estos espacios 

también para que ellos vengan y expongan: cómo son 

estos procesos, qué se les está presentando y cuáles 

son los bloqueos que tienen ellos frente a cómo llegar 

y traer sus productos para ser comercializados y, 

luego, ser consumidos por nosotros, que somos los que 

estamos acá en el día a día. Entonces, invito a todos a 

que tengamos esta iniciativa.  

Bueno, gracias a Dios hoy la comunidad, la ciudad, dio 

resultados y fueron más de mil personas -yo creo-. El 

vendió toda su mercancía y va a continuar haciendo esas 

actividades e invito a los demás que tengan 

emprendimientos de esta manera -como en el día de hoy, 

que me han estado escribiendo- para ver si podemos 

generar que de las diferentes instituciones de 

educación superior, desde la Corporación, la 

Administración, logremos generar esos espacios para que 

esto sea visible y realmente beneficie más a toda la 

comunidad.  

Muchas gracias, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Concejal, entonces vamos a darle el uso de 

la palabra, por cinco (5) minutos, al Doctor… 

 

INTERPELACIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:   

Presidente, yo había pedido la palabra antecitos. 
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PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra, Concejal 

Danovis Lozano. ¡Qué pena, no lo había visto!  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

También quisiera resaltar, en este punto de 

proposiciones y asuntos varios, el hecho de hoy: 

nuevamente una jornada de paro nacional, una jornada 

donde Bucaramanga sigue siendo ejemplo, una jornada muy 

artística y cultural. La gente salió a movilizarse en 

las horas de la mañana y en las horas de la tarde. 

Entonces, presentar ese parte de que Bucaramanga sigue 

dando ejemplo de movilización social y ciudadana: los 

jóvenes salen nuevamente a manifestarse contra este 

gobierno nefasto del presidente Iván Duque que sigue 

masacrando a todos los jóvenes y que no nos da 

garantías para estar y vivir en un país tranquilo.  

Y, también, resaltar lo que decía el Concejal Luis 

Ávila sobre la “Piñatón”, una jornada con un éxito 

rotundo: un joven estudiante de las Unidades 

Tecnológicas de Santander, un joven agricultor, que da 

el mensaje de que necesitan apoyo, de que necesitan 

acompañamiento de parte de todas las autoridades -no 

sólo municipales, departamentales y nacionales- para 

que todos los agricultores saquen sus productos y, así, 

empezar a que ellos sean visibles en esta sociedad 

donde la mayoría de recursos se va para la ciudad y el 

campo sigue estando en abandono cada día porque a 

nuestros campesinos les queda muy difícil mantenerse en 

el campo y migran a la ciudad en unas condiciones 

lamentables. Pero hoy fue un ejemplo claro de que los 

ciudadanos, los santandereanos, apoyan; y creo que se 

pueden sacar cosas muy buenas: el apoyo al campo y a 

todos los vendedores de las diferentes verduras y 

frutas que pueden labrar la tierra santandereana. Por 

ello queremos, como Concejales, impulsar y apoyar este 

tipo de iniciativas. 

Gracias, Presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted, Concejal Danovis. Tiene el uso de 

la palabra el Director del INDERBU. 

 

INTERVENCIÓN DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, 

EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE BUCARAMANGA –INDERBU-

DOCTOR LUIS GONZALO GÓMEZ GUERRERO: Muchas gracias.  

Yo   quisiera pedirle a la Honorable Concejala Marina 

me ampliara un poco el tema de las catorce (14) 

convocatorias que no me quedó muy claro.  

 

INTERPELACIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVLAO DURÁN: 

Presidente, ¿Me permite la palabra? 
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PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra, Concejal 

Marina. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Gracias, Presidente.  

Doctor Gonzalo, yo tengo una convocatoria de la 

Alcaldía y el INDERBU. ¿Cierto? Es una convocatoria en 

convenio aparentemente con la Cámara de Comercio de 

Bogotá, en donde se invita a catorce (14) opciones de 

diferentes cursos; todos oscilan entre más o menos mayo 

10 a mayo 31, y todos son virtuales. Esto yo lo veo 

titulado por INDERBU, entonces, por eso era mi 

pregunta, ¿Sí? Y pues al final cierra, manda un link y 

dice cuándo es y cómo se puede conectar la persona. A 

eso es a lo que me refiero. Si usted quiere, yo se lo 

envío y simplemente me puede responder después mis 

inquietudes. No es -como dijo el presidente- para 

entrar a polemizar, sino es simplemente curiosidad, 

porque es bueno que nosotros tengamos la información 

para las personas que están interesadas.  

Repito, me parece que son muy oportunos los temas.  

Es eso, Señor Director.  

Gracias, Presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted, Concejal. ¿Algún otro Concejal 

para el uso la palabra? 

 

SECRETARIO: El Concejal Barajas. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Concejal 

Carlos Barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Muchas gracias, Presidente.  

Simplemente, Presidente, dejar una constancia que me 

parece muy importante ya que podemos recibir… mejor 

dicho, yo he recibido reproches por no salir a marchar, 

por no salir a protestar caminando por las calles de la 

ciudad, al punto de que hay gente tan -no sabría cómo 

llamarlos- como tan ignorante, que creen que porque no 

salimos, no estamos en contra de algunas decisiones de 

estado. Muchos que han salido, tal vez no valoran la 

vida.  

Hoy, Presidente, quería pedirle a José que pusiera una 

imagen.  

–José, la imagen que le envié, por favor- 

Antes del 28 de abril, en Santander estábamos en 

alrededor de menos de cuatrocientos casos diarios y hoy 

-lo dice Vanguardia Liberal-: “estamos en mil cincuenta 
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y cuatro casos en un día y seguimos subiendo”. No estoy 

diciendo que no salgamos a caminar, que no salgamos a 

protestar, pero aquí hay que tener en cuenta que 

aquellas personas que, de pronto, citan a esas 

caminatas sin ni siquiera promover los debidos cuidados 

y el debido protocolo, tal vez no piensan en la vida.  

De nada nos sirve que acaben una Reforma Tributaria, de 

nada nos sirve que den Matrícula Cero, de nada nos 

sirve que el gobierno se siente a negociar -desde 

luego, no lo hubiera hecho si no hubiera habido este 

paro en el país como está hoy-, pero hoy el Covid está 

tocando a todo el mundo: hace una semana, en la Clínica 

San Luis falleció una mujer de treinta años; el Covid 

ya no mide edades: que a los mayores de sesenta, 

setenta, pues el Covid ha tenido incluso niños en UCI. 

Entonces, es hacer ese llamado a que entendamos que la 

vida es primero siempre, siempre la vida primero.  

Se vale la emoción, la euforia de estar en la calle: 

eso es muy válido y para los quienes realizan esa forma 

de protesta es muy válido; y es, de hecho, un derecho 

constitucional el que se tiene de salir a caminar, pero 

ojalá entendiéramos y ojalá los señores del Comité 

Nacional de Paro -que uno ve que todos son adultos 

mayores ya- entendieran que la vida es primero y que, 

por encima de cualquier afán de protagonismo -incluso, 

uno a veces ve que a las marchas también se les quiere 

dar un tinte político- está la vida.  

En mi caso, no salgo a caminar, Presidente, porque soy 

paciente Covid y el Secretario de Salud me dijo: “si 

usted sale y a usted le da Covid otra vez: Chao” 

Entonces, hay que entender que “la vida es primero”. 

Eso es lo que quería comentar y lo he dicho en muchas 

partes y lo he dicho en medios de comunicación: se vale 

la protesta, pero hay otras formas de protestar y 

también entendamos que la vida es primero y la vida 

siempre, siempre, deberá estar por encima, incluso, de 

egos e intereses individuales. Aquí, en estas marchas, 

también hay intereses individuales que incluso utilizan 

jóvenes y personas para que salgan a caminar. Aquí, 

esto es un tema de egos también. Esto no es solo 

reclamarle al gobierno; aquí, detrás de esto, hay un 

tema de egos: esto no es un secreto.  

Entonces, invitar a la gente, a los bumangueses, a que, 

si salen a caminar, entiendan que deben distanciarse, 

que deben estar con ese cuidado; que si llegan a su 

casa, puede haber un adulto mayor, puede haber una 

persona que tenga comorbilidades y, de pronto, esa 

persona que estuvo caminando en la aglomeración puede 

llevar el Covid y puede causar una calamidad fuerte en 

su familia. 
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Eso es lo primero, Presidente. Lo segundo, que ojalá 

desde el Concejo… Ayer muchas personas del Comité de 

Santurbán, y otras personas, le pedimos al Presidente 

del Concejo, al Doctor Char, que retirara un punto muy 

importante del orden del día que es un auxilio 

tributario que se le va a dar a los Emiratos Árabes por 

venir a explorar y explotar el subsuelo colombiano, más 

exactamente si llega a darse el tema de Santurbán -que 

ojalá no-. Perdón, al presidente del Senado, el Doctor 

Char. Pero, si llega a darse el tema de explotar el 

subsuelo en partes de Colombia, lo que se va a producir 

en Colombia es que, aparte de que se llevan nuestros 

minerales, nosotros tenemos que pagarles, prácticamente 

a ellos, porque exploten el subsuelo, cuando ellos se 

llevan infinidad de sumas astronómicas de dinero y 

nosotros lo que estamos haciendo es dándole excepciones 

y beneficios tributarios. Y, desde luego, en todo esto 

que se protesta: por la reforma a la salud, por la 

reforma al Código Civil, que es nefasta pues 

prácticamente acaba con la propiedad privada, lo que se 

protesta por la reforma tributaria, también se le debe 

decir -no solo al ejecutivo, sino al Congreso de la 

República- que tiene la gran responsabilidad de 

decirle: No a esos beneficios tributarios que le piensa 

otorgar el gobierno a los Emiratos Árabes; y, ojalá, 

desde Bucaramanga, desde la Corporación, desde aquí, 

quiero una solicitud en pleno, una solicitud diferente, 

porque no todo se resuelve con gritos, sino que hay 

otras formas de protestar y otras formas de reclamar y 

es decirle al gobierno y al Congreso: No le paguemos a 

Emiratos Árabes por venir a acabar con nuestro medio 

ambiente, por venir a llevarse nuestros recursos 

naturales, por venir a acabar con la vida -porque el 

agua es vida-, por venir a acabar con el agua de 

Colombia y que ahora les estamos prácticamente pagando. 

Nosotros, los bumangueses y los colombianos, debemos 

estar pendientes de lo que se está decidiendo en el 

Congreso la República en cuanto a esos privilegios 

tributarios que se le están dando a los Emiratos 

Árabes. 

Presidente, reiterar que ojalá se diseñaran otros 

mecanismos de protesta… 

 

PRESIDENTE: Tiene quince (15) minutos más, Concejal 

Barajas. 

 

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: Un minuto, Presidente…  
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Y que entendamos que es válido protestar, pero siempre 

-Presidente, lo voy a reiterar-: “la vida es primero”; 

y que no nos encerremos en ese fanatismo y en esos egos 

porque después las consecuencias, en cuarenta o 

cuarenta y cinco días, se van a ver y -ojalá que no, 

Presidente- las vidas que se va a llevar el Covid 

pueden ser muchas. 

Si salen a marchar, cuídense. Yo no salgo, pero los que 

salgan, cuídense. Recuerden: hay otras formas de 

protestar. 

 

Presiente, por el uso de la palabra, muchas gracias y 

no me tomo los quince (15) minutos. 

 

INTERPELACIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

¿Presidente? 

 

PRESIDENTE: Sí Señor, ¿Concejal Luis Ávila? 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

¡Presidente, qué pena! Es para hacer un paréntesis y 

hacer una intervención muy corta que pues a todos nos… 

Realmente, a esta persona todos la conocemos y hemos 

pasado por alto el acompañamiento a nuestro compañero 

del Concejo y Secretario Carlos Santos ya que su 

hermano falleció hace dos o tres días por Covid y 

mañana van a hacer el proceso de velación y entierro en 

la Funeraria San Pedro, de 8:00 a 10:00 de la mañana, y 

a las 10:00 de la mañana es la eucaristía. Entonces, ya 

es potestad suya, Señor Presidente, para que transmita 

este mensaje y de parte de Luis Ávila -y sé que de 

todos los Honorables Concejales y la Administración 

completa y el Concejo- nuestro sentido de apoyo y de 

compañía para nuestro compañero Carlos Santos. 

 

PRESIDENTE: Claro que sí, Concejal Luis Ávila. Yo ya 

llamé al Secretario Carlos Santos para expresarle mis 

condolencias y, por supuesto, las de toda la 

Corporación.  

¿Algún otro uso de la palabra? 

 

SECRETARIO: No hay más usos de la palabra, Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Listo, entonces continuemos, Señor 

Secretario, por favor. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, se ha agotado el orden 

del día. 
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PRESIDENTE: Se agotó el orden del día.  

Entonces, se les estará citando por el correo 

electrónico, Señores Concejales. 

Buenas noches para todos. 

 

Para constancia, se firma para su aprobación en 

plenaria. 

 

 

 

 

El Presidente,  

ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

 

 

 

 

El Secretario, 

 

CARLOS ANDRÉS HINCAPIÉ RUEDA 

 

 
ELABORÓ, Flor Alba Platarrueda Vanegas 


